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CTA NÚM. 81 DE LA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 10 DE MAYO DE 2010, 

DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS, DEL DÍA 

DIEZ DE MAYO DE 2010, CON LA ASISTENCIA DE 40 LEGISLADORES, 

EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 2 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS: 

EL DIP. CÉSAR GARZA VILLAREAL, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA AL ART. 176 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

COMETIDA POR SERVIDORES PÚBLICOS.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

COMO SIGUIENTE PUNTO APERTURA DEL ESPACIO SOLEMNE 

PARA CONMEMORAR EL DÍA DE LAS MADRES. 

INTERVINIERON CON MENSAJES ALUSIVOS AL DÍA DE LAS MADRES, 

LOS DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, 

COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; HOMAR ALMAGUER SALAZAR, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO;  JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, COORDINADOR DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; 

JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, COORDINADOR DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA;  BRENDA VELÁZQUEZ 

VALDEZ, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL; MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ, 

A 
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REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

          

INFORME DE COMISIONES: 

LA DIP. ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES, PRESENTÓ 

INFORME A NOMBRE DE LA COMISIÓN DE SALUD, SOBRE LA 

REUNIÓN DE TRABAJO QUE TUVIERON CON EL DOCTOR JESÚS 

ZACARÍAS VILLARREAL PÉREZ, SECRETARIO DE SALUD EN EL 

ESTADO, DONDE COMENTÓ DE LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA 

PREVENCIÓN Y CONTROL DEL DENGUE EN EL ESTADO, DURANTE EL 

AÑO EN CURSO. MENCIONA LA DIPUTADA QUE LE SOLICITARON 

MATERIAL IMPRESO PARA DISTRIBUIRLO A TRAVÉS DE SUS COMITÉS 

DE DISTRITO, ASÍ COMO PERSONAL PARA CAPACITAR A LA 

COMUNIDAD PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL DENGUE EN 

SUS COMUNIDADES, A LO CUAL SE COMPROMETIÓ. REFIERE LA 

DIPUTADA QUE ES DE SUMA IMPORTANCIA DIFUNDIRLO, YA QUE EL 

DENGUE SÓLO SE PREVIENE REALIZANDO POR CADA UNO DE 

NOSOTROS, ACCIONES DE LIMPIEZA DE PATIOS Y TECHOS DE 

MANERA PERMANENTE. – EL PRESIDENTE SE DIO POR ENTERADO. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

LA DIP. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE A LOS 

51 MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE IMPLEMENTEN CAMPAÑAS 

DE DIFUSIÓN DEL USO DEL ASIENTO PARA BEBÉS, Y LAS MEDIDAS 

ADECUADAS PARA EL ÓPTIMO TRASLADO AUTOMOVILÍSTICO DE 

MENORES, COMO LO ES QUE VIAJEN EN EL ASIENTO TRASERO DEL 

VEHÍCULO. ASIMISMO, ANALICEN AUMENTAR LAS SANCIONES PARA 

QUIEN VIOLE LOS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

RESPECTO DE DICHAS MEDIDAS VIALES. SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE TRANSPORTE. 

EL DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE SE APRUEBE EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

MIÉRCOLES 12 DE MAYO, SE INCLUYA UN ESPACIO SOLEMNE EN 

HOMENAJE AL “DÍA DEL MAESTRO”. ADEMÁS, CADA GRUPO 

LEGISLATIVO DISPONDRÁ DE HASTA 10 MINUTOS PARA EMITIR UN 

MENSAJE ALUSIVO A LA CEREMONIA. ASIMISMO, SE INSTRUYE A LA 

OFICIALÍA MAYOR DEL CONGRESO PARA QUE APOYE EN LA 

LOGÍSTICA DEL EVENTO. - FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN 

ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO 

EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. EL 

PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA INFORMAR A LA 

OFICIALÍA MAYOR APOYE EN LA LOGÍSTICA DEL EVENTO. 
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EL DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA, REALICE UN ATENTO Y RESPETUOSO 

EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD, DR. JESÚS 

ZACARÍAS VILLARREAL PÉREZ, A FIN DE QUE TENGA A BIEN, DE 

ACUERDO A SU PRESUPUESTO, CONSIDERAR LA CONSTRUCCIÓN DE 

UN CENTRO DE SALUD EN LA COLONIA VALLE SAN MIGUEL O VILLAS 

SAN FRANCISCO EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO 

LEÓN. INTERVINO SECUNDANDO EL PUNTO DE ACUERDO EL DIP. 

JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE. FUE APROBADO EL QUE SE VOTE 

EN ESTE MOMENTO. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE  32 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

EL DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, SEÑALÓ QUE EL 

ADELGAZAMIENTO DE LA ESTRUCTURA DE GOBIERNO QUE 

PROMETIÓ EL GOBERNADOR RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, QUEDÓ 

EN TAN SOLO PROMESAS, YA QUE A SEIS MESES DEL INICIO DE LA 

PRESENTE ADMINISTRACIÓN PREVALECEN POR LO MENOS 75 

INSTITUTOS, CORPORACIONES, UNIDADES, COORDINACIONES, 

SISTEMAS, FIDEICOMISOS, PROMOTORAS Y OTROS ORGANISMOS, 

TODO ESTO A PESAR DE QUE HUBO UN COMPROMISO DE REDUCIR EL 

APARATO GUBERNAMENTAL;  QUE A ESTOS ORGANISMOS SE LES 

DESTINA ALREDEDOR DE 20 MIL MILLONES DE PESOS DEL 

PRESUPUESTO DEL PRESENTE AÑO, Y SE LES FACULTA DE 

CONTRAER DEUDA PROPIA, QUE LA DEUDA ESTATAL DIRECTA 

ASCIENDE A POCO MÁS DE 9 MIL MILLONES DE PESOS, Y LA DEUDA 

INDIRECTA GRACIAS A ESTOS ORGANISMOS, ASCIENDE A CASI 15 MIL 

MILLONES DE PESOS. POR LO QUE LOS DIPUTADOS DE ACCIÓN 

NACIONAL SOLICITARÁN AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO HACER EFECTIVA SUS PROMESAS FUSIONANDO O 

INCORPORANDO LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DONDE SE 

DUPLICAN FUNCIONES. 

EN OTRO TEMA EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA CON 

PLENO RESPETO A LA SEPARACIÓN DE PODERES, APRUEBA GIRAR  

UN ATENTO EXHORTO AL LIC. JORGE MANCILLAS RAMÍREZ, 

PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO Y DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN 

DEL REFERIDO CONSEJO, SE INCLUYA EN EL “ORDEN DEL DÍA” UN 

APARTADO CONSISTENTE EN UNA AMONESTACIÓN AL LIC. RAÚL 

GRACIA GUZMÁN, POR SU REITERADA INTERVENCIÓN EN LA VIDA 

INTERNA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, REALIZADA EN HORAS DE OFICINA, O BIEN, QUE ANTE LA 

GRAVEDAD DE SU CONDUCTA, EL LIC. GRACIA GUZMÁN CONSIDERE 
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SEPARARSE VOLUNTARIAMENTE DEL CARGO. ASIMISMO, INFORME A 

ESTA SOBERANÍA DEL RESULTADO DE LO  SOLICITADO. INTERVINO 

CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. LUIS ALBERTO GARCÍA 

LOZANO.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA.  

 

EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL COMISARIO 

GENERAL DE LA AGENCIA ESTATAL DE POLICÍA, A FIN DE QUE 

INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA 

ACTUALMENTE LA COMISARÍA DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 

Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, EN REFERENCIA A SUS 

FUNCIONES, PERSONAL DESIGNADO, ASÍ COMO LOS ACUERDOS, 

CONVENIOS E IMPLEMENTACIONES REALIZADOS EN MATERIA 

AMBIENTAL, DE ACUERDO A LAS OBLIGACIONES CONFERIDAS EN EL 

ART. 4 Y 35 FRACCIONES IX Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE COMUNICÓ A LOS INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA POR PARTE 

DEL PRESIDENTE DE LA MISMA, QUE LA REUNIÓN PROGRAMADA 

PARA EL DÍA DE HOY A LAS 15:00 HORAS SE ADELANTA PARA EL 

TÉRMINO DE ESTA SESIÓN EN LA SALA FRAY SERVANDO TERESA DE 

MIER. ASIMISMO COMUNICÓ A LOS INTEGRANTES DE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, Y A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, QUE 

TIENEN SUS REUNIONES DE TRABAJO EN SU HORARIO ESTABLECIDO.   

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD.  EL PRESIDENTE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE  HORAS CON VEINTISIETE 

MINUTOS, CITANDO PARA  EL DÍA DE MAÑANA MARTES 11 DE MAYO 

A LAS ONCE HORAS.  
 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 
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DIP.  SECRETARIA:          DIP.  SECRETARIA: 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA   BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ       

DORADO.                                          RODRÍGUEZ.  

 

 

 

 

 

 
ACTA NUM. 81-LXXII-10.  

LUNES 10 DE MAYO DE 2010. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MAYO 10 DE 2010 

 

 

 

1.-  OFICIO NO. D.G.P. 61-II-9-1432 SIGNADO POR LAS CC. DIP. MARÍA 

DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ, SECRETARIA Y DIP. MARÍA TERESA 

R. OCHOA MEJÍA, SECRETARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL CUAL ACUSAN 

RECIBO DEL OFICIO CON FECHA 21 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, 

POR EL QUE SE EXHORTA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA 

QUE REALICEN LAS REFORMAS A LA LEGISLACIÓN 

CORRESPONDIENTE A EFECTO DE QUE LOS EX MIGRANTES 

MEXICANOS DE LOS AÑOS 1942 A 1964, TENGAN LA CERTEZA DE 

CUÁNDO RECIBIRÁN SU PAGO Y QUE EL MISMO SEA ENTREGADO 

EN UNA SOLA EXHIBICIÓN.- DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 281 APROBADO EN FECHA 

21 DE ABRIL DE 2010; ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA DEL 

PRESENTE ESCRITO AL PROMOVENTE. 

 

2.-  ESCRITOS PRESENTADOS POR EL R. AYUNTAMIENTO DE 

HIGUERAS, NUEVO LEÓN; INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA 

DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA E INSTITUTO MUNICIPAL DEL 

DEPORTE NICOLAÍTA, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS 

DOCUMENTOS DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA DEL 

PRIMER TRIMESTRE DE 2010.- DE ENTERADO Y DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

 


